
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de nueve 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, solicitar 
la- prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del, territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones, que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de, 1075 y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el' sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de Jas exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20. de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses. '

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento 'de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá, indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el Sistema elegido, mencionando la disposición por lá que se 
le otorgó el mismo..

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo asi oom0 los productos termina
dos exportables'quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha- 

•yan efectuado desde el 15 de noviembre de 1979 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de esteren trámite su resolución. Pana estas exportacio
nes los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde lá fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trófico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la 'normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
166).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda" de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 63).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1676 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—P. D. .(Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Urfa.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2231 ORDEN de 11 de enero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 24 de octubre 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
número 306.153 interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 28 de julio de 1979 por 
la «Compañía Hispana, S. A.»

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
306.153 en única instancia ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo entre la «Compañía Hispana, S. A », como demandante, 
y la Administración. General del Estado, como demandada, con
tra resolución de este Ministerio de fecha 28 de julio de 1979, 
sobre - sanción por incumplimiento de contrato, se ha dictado 
con fecha 24 de octubr ede 1981 sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de ’Comuañía Hispana, S. A." contra la resolu
ción del Ministerio de Comercio y Turismo de veintiocho de 
.julio de mil novecientos setenta y nueve, confirmatoria en vía 
de alzada de la Resolución de ia.Dirección General de Comercio 
Interior, Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, 
de veintisiete de abril de mil novecientos setenta y nueve, 
debemos anular y anulamos dichas resoluciones y condenamos 
a la Administración a reintegrar a la Empresa demandante ,a 
cantidad de doscientas ochenta y. seis mil setecientas ocho pe
setas; sin hacer expresa condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial de! Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 'a 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de feclia 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 1

Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1982.—P. D. (Orden ‘ministerial de 

10 de abril de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enri
que García-Roméu y Fleta.
limo. Sr. Subsecretario de Economía. .

2232 ORDEN de 20 de enero de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Empresa Nacional de Celulosas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ácido 
sulfúrico, hidróxido sódico en solución, carbonato 
sódico, madera en astillas y pasta química soluble 
de madera, y la exportación de pastas químicas 
al sulfato y fibrana viscosa.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la «Empresa Nacional de Celulosas, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per- 
fleccionamiento activo para la importación de ácido sulfúrico, 
hidróxido sódico en solución, carbonato sódico, madera en 
astillas y pasta química solubre de madera, y la exportación 
de pastas químicas al sulfato y fibrana viscosa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Empresa Nacional de Celulosas, S. Á.», con 
domicilio ep Juan Bravo 49 duplicado. Madrid-6, y N. I. F. 
A-28-21220-4.

2. ° Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Acido sulfúrico, P. E. 28.08.11.
2. Hidróxido sódico en solución, P. E. 28.17.15.
3. Carbonato sódico, P. E. 28.42.31.
4. * Madera en astillas, P. E. 44.01.90.2:

4.1. De coniferas.
4.2. De eucalipto.

5. Pasta química soluble de madera de coniferas (fibra lar
ga), con un contenido eñ alfacelulosa igual o superior al 90 
por 100, P. E. 47.01.20.

3.° Los productos de exportación serán los siguientes;

I. Pastas químicas al sulfato (Kraft crudas):
1.1. ' De coniferas • (fibra larga), P. E. 47.01.81.
1.2. De eucalipto (fibra corta), P. E. 47.01.89.

II. Pastas químicas al sulfato (Kraft) blanqueadas:

n.l. De coniferas (fibra larga), P. E. 47:01.81.
11.2. De eucalipto (fibra corta), P. E. 47.01.69.

III, Fibrana viscosa de coniferas (fibra larga):

111.1. Sin teñir, P. E. 50.01.21.1.
111.2. Teñida, P. E. 58.01.21.2.



4.2- A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
más abajo indicados que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se dataran en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercan
cías que, respectivamente, se detallan:

Producto
Mercancías

de
importación

Cantidad 
a importar
Kilogramos

1.1 2 10 X 100

c
3 4
4.1 250

1.2 2 10 X 100

c
3 4
4.2 £150

II. 1 2 . 10 X 100

C
3 4
4.1 250

n.2 2 10 X 100

C
3 4
4.2 250

m.i 1 95
2 8 X 100

C
5 110

III.2 i 95
2 0 X 100

c
5 no

C: Concentración de la solución del hidró- 
xido sódico, expresada en tanto por ciento 
(P/P).

No existen mermas ni subproductos.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relacipnes comer
ciales normales.-Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendc la Dirección General de Exportación, si lo estimé opor
tuno, autorizar exportaciones a los demá6 países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de" perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable 
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derepho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el Sistema de devolución dé derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

0.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
dé la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal,' y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

9. a Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde ei 31 de marzo de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la liceñcia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Haciénda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletin Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletin Oficia) del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

13. Por esta disposición se deroga la Orden ministerial de 
3 de diciembre de 19B0 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
enero de 1981) por la que se autorizaba el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo e la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2233 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 28 de enero de 1982

Divisas convertibles
C a m b i O s

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........... ’..................... 99,053 99,333
1 dólar canadiense ......................... 02,738 83,072
1 franco francés ........................... 10,713 18,774
1 libra esterlina ........................... 104,042 185,702
1 libra irlandesa ........................... 149,173 149,992
1 franco suizo ............................... 53,105 53,479

100 francos belgas ........................... 250.051 251,393
1 marco alemán ........................... ...; 42,400 42,677

100 liras italianas ........................... ■ 7,924 7,953
1 florín holandés ............................ 38,718 38,903
1 corona sueca ............................... 17,387 17,407
1 corona danesa ............................ .... 12,901 13,015
1 corona noruega ........................... 10,085 10,780
1 marco finlandés ........................ 22,214 22,327

100 chelines austríacos ..................... 000,082 610,041
100 escudos portugueses .................. 146.404 147,334
100 yens japoneses ........................... 42,924 43,130


